
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   
Expediente: 2021-00389 

  
Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación por 

la apoderada de la parte demandante1 y con fundamento en lo dispuesto por 
el art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total 

respecto de las obligaciones N°4570215051756886 y 5406950048804657. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta que no es necesario hacer devolución 

de ningún documento, en virtud de la radicación digital, dispuesta por el 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
TERCERO: DISPONER que la ejecución continúa vigente frente a la 

obligación N°199201320325.  
 
NOTIFÍQUESE,     
    

 Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   

JUEZ    
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO     
SECRETARIA    

    
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el   ESTADO ELECTRÓNICO No. 62 

fijado el 19 DE MAYO DE 2023 a la hora de   
 las 8:00 A.M.    

    
Luis German Arenas Escobar     

Secretario     

DMDG. 

 
1 Archivos 037 y 044 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016
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